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VISTOS:

El expediente DP000020220000470, que contiene el Memorándum N" D001664-
2022-DP-CENARES/MINSA de fecha 21 de noviembre de 2022, y el Memorándum No

D000801-2022-DP-CENARES/MINSA de fecha 04 de octubre de 2022, emit¡dos por la
Dirección de Programación; el Memorándum N' D006368-2022-DA-CENARES/MINSA e
lnforme N" D000465-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA ambos de fecha 17 octubre de
2022, emitidos por la Dirección de Adquisiciones; y el lnforme N' D000433-2022-OAL-
CENARES/MINSA de fecha 24 de noviembre de 2022, emitido por la Oficina de AsesorÍa
Legal; y

N"

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de efic¡encia en las contrataciones
públicas, eslo es, que las Entidades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios
para el cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores
condiciones de precio y calidad y la observancia de principios básicos que aseguren la
transparenc¡a en las transacc¡ones, Ia ¡mparcialidad de la Entidad. la libre concurrencia de
proveedores, así como el trato justo e igualitario, el artículo 76 de la Constituc¡ón Política
dispone que la contratación de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe
obligatoriamente por licitación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos
señalados en la normativa de contratac¡ones del Estado.

Que, el artículo 1 del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, ref¡ere que
su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos
que se ¡nvierten y a promover la actuacaón bajo el enfoque de gestión por resultados en
las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en
forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el
cumplimiento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 del Texto Unrco Ordenado de la Ley N'
30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-
EF, dispone que los procesos de contratación son organrzados por la Entidad, como
destinatario de los fondos públicos asignados a la contratacron.
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Que, con fecha 24 de enero de 2022, el Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud - CENARES y la empresa LABORATORIOS PORTUGAL
S.R.L., en adelante el Contratista, suscribieron ei Contrato N" 52-2022-



CENARES/MlNSA, para la "Adquisición Centralizada de productos farmacéuticos -
abastec¡m¡ento 2021-2022 (15 items) - ítems Nros. 2 y 11, respecto al ítem 2: amoxicilina,
250 mg/ 5 mL - suspensión 120 mL", por el importe de S/ 1"1 16,868.75 (Un Millón Ciento
Diec¡séis Mil Ochocientos Sesenta y Ocho con 751100 Soles) en 269,125 unidades;

Que, mediante Memorándum No D006102-2022-DA-CENARES/MlNSA, de fecha
l3 de octubre de 2022 la Dirección de Adquisiciones solicita a la Oficina de
Planeamiento, Presupuesto y Modernización disponibilidad presupuestal a fin de atender
la prestación adicional;

Que, mediante Memorándum N" D000842-2022-OPPM-CENARES/M INSA, de
fecha 14 de octubre de 2022. la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización,
de acuerdo a lo sol¡citado por la Dirección de Adquisiciones en el Memorándum N'
D006102-2O22-DA-CENARES/MINSA remite la Certif¡cac¡ón de Crédito Presupuestario
Siaf N' 03965 por el monto de S/ 141,515.00 (ciento cuarenta y un mil quinientos quince
con 00/100 soles) y el Formato de Previsión Presupuestal N" 158-2022-0PPM-
CENARES/MINSA por el monto de S/ 65.570.00 (sesenta y cinco mil qu¡nientos setenta
con 00/100 soles);

Que, mediante Memorándum N" D001664-2022-DP-CENARES/MlNSA, de fecha
21 de noviembre de 2022, la Dirección de Programación remitió precisiones, respecto al
porcentaje y a las condiciones de la ejecuc¡ón correspondientes a la prestación adicional;

Que, el numeral 34.3 del artículo 34 del Telto Unico Ordenado de la Ley No

225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo No 082-
01g-EF dispone que "(...) Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria

Que, los numerales 157.1 y 157.2 del artículo 157 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, Decreto Supremo No 344-20'18-EF y sus modificatorias,
señalan que: "(...) Mediante Resoluc¡ón previa, el Titular de la Entidad puede disponer la
ejecución de prestaciones adicionales hasta por el lím¡te del veinticinco por ciento (25%)
del monto del contrato original, siempre que esfas sean necesarias para alcanzar la
finalidad del contrato. para lo cual conesponde contar con la asignaciÓn presupuestal
necesaria. EI costo de los adicionales se determina sobre la base de las especificaciones
técnicas del bien o té¡minos de referenc¡a del servicio en general o de consultoría y de las
condic¡ones y precios pactados en el contrato: en defecto de estos se determ¡na por
acuerdo entre las partes. (...)";

Que, se aprecia. que la normativa de contratac¡ón pública ha otorgado a las
entidades públicas la posibilidad de poder aprobar prestaciones adicionales respecto a los
contratos originales, siempre que, se cumplan, con una ser¡e de requ¡sitos; en tal sentido,

Que, mediante Memorándum N" D000801-2022-DP-CENARES/M INSA, de fecha
04 de octubre de 2022, la Dirección de Programación solicita la prestación adicional al
Contrato N" 52-2022-CENAR ES/M lN SA por el importe de S/ 207,085.00 (Doscientos
Siete Mil Ochenta y Cinco con 00/100 Soles), para la adqu¡sición de 49,900 unidades de
amoxicilina, 250 mg/ 5 mL - suspensión 120 mL;

Que, mediante Memorándum N' D006368-2022-DA-CENARES/ñ/ INSA. de fecha
17 de octubre de 2022, la D¡rección de Adquisiciones solicita la aprobación de la
prestación ad¡c¡onal del Contrato N" 052-2022-CENARES/|\4lNSA, a part¡r de lo indicado
en el lnforme N" D000465-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA;

de la contratación, la Entidad puede ordenar y pagar directamente Ia eiecución de
presfaciones adicionales en caso de bienes, servlclos y consultorías hasta por el
veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, s¡empre que sean
indispensables para alcanzar la finalidad del contrato. As¡mismo, puede reducir bienes,
servlclos u obras hasta por el m¡smo porcentaie ( .)';
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al verificar si la solicitud formulada cumple con los requis¡tos establecidos en la normat¡va
de contratación pública, se tiene que í) mediante lnforme N' D000465-2022-UEC-DA-
CENARES/MINSA emitido por la Dirección de Adquisrcrones se acredita que el contrato
se encuentra vigente, ii) con Memorándums Nros. D000801-2022-DP-CENARES/MlNSA,
DOO1664-2022-DP-CENARES/MINSA e lnforme N" D000465-2022-UEC-DA-
CENARES/MlNSA, se sustenta la naturaleza excepc¡onal y la necesidad de la aprobación
de la prestación adicional, iii) considerando la flnal¡dad de {a contratación, la Dirección de
Programac¡ón sustenta la necesidad de la aprobación del adrclonal para lograr la finalidad
del Contrato N' O52-2022-CENARES/MlNSA, iv) con lnforme N" D000465-2022-UEC-DA-
CENARES/MlNSA, Memorándums Nros. D000801-2022-DP-CENARES/MINSA y
D001664-2022-DP-CENARES/MlNSA, se establece que el bien bajo anál¡s¡s, la
prestación adicional no supera el 25% del monto del contrato or¡g¡nal, v) Asimismo, la
Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización. emrtió la Certificación de Crédito
Presupuestario Siaf N' 03965 por el monto de S/ 141 515 00 (ciento cuarenta y un mil
quinientos quince con 00/100 soles) y el Formato de Previsrón Presupuestal N" 158-2022-
OPPM-CENARES/MINSA por el monto de S/ 65,570.00 (sesenta y cinco mil quinientos
setenta con 00/100 soles) correspond¡ente al ejercicio 2023 para garantizar la ejecución
de la prestación adicional, vi) cabe indicar que el costo de las prestaciones adicionales, se
ha determ¡nado sobre la base de las especificaciones técntcas del bien objeto de la
contratación y de las condiciones y precios pactados en el contrato;

Que, sobre la ejecución de la prestación adicional. de acuerdo a lo señalado por la
Dirección de Programación a través del tulemorándum No D000801-2022-DP-
CENARES/MlNSA, las prestaciones adicionales se elecutarán de acuerdo a las
condiciones iniciales del contrato, debiendo ¡n¡ciar al mes srguiente de la aprobación del
adicional y las entregas sucesivas. según corresponda, el cual se encuentra concordado
con el cronograma de entrega; y, sobre la garantía de fiel cumplrmiento se establece que
conforme lo establecido en el numeral I 57.3 del Reglamento. corresponde que el
contratista aumente de forma proporcional la garantía otorgada respecto del c¡tado item;

Que, a través del lnforme N' D000433-2022-OAL-CENARES/M|NSA, de fecáa 24
de noviembre de 2022, la Oficina de Asesoría Legal consadera que corresponde la
aprobación de la prestación adicional por el importe de S/ 207.085.00 (Dosc¡entos Siete
Mil Ochenta y Cinco con 00/100 Soles), el cual equivale al 1 8.54156990246168 % del
monto del Contrato N' 052-2022-CENARES/M|NSA. para la adquisición de 49,900
unidades de amoxicilina, 250 mg/ 5 mL - suspensión 120 mL, al haberse cumplido con las
exigencias establec¡das en el Texto Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 344-
2018-EF y sus modificatorras;
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Con los vistos de la Dirección
teniendo en cuenta la Nota lnformativa
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Programación y la Oficina de Asesoría Legal,
DOOO382-2O22.OAL-CENARES-M I NSA;

de
N"

De conformidad con lo dispuesto en Telto Único Ordenado de la Ley N' 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modificator¡as, la
Resolución Ministerial N' 1095-2021/MINSA por la cual se designó al Director General del
CENARES; y, la Resolución Ministerial N'907-2021-MINSA, mediante el cual se aprueba
el Manual de Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO l.- APROBAR la ejecución de la prestación adicional para la
adquisic¡ón de 49,900 unidades de amoxicilina, 250 mgl 5 mL - suspensión 120 mL, por
el importe de S/ 207,085.00 (Doscientos Siete Mil Ochenta y Cinco con 00/100 Soles)
incluido IGV el cual equ¡vale al I 8.54156990246168 o/o del monto del Contrato N" 052-
2O22.CENARES/MINSA,

ARTiCULO 2.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones realice las gestiones
conducentes al cumplimiento de lo solicitado por la Dirección de Programación en
relación a la ejecución de la prestación adicional,

ARTíCULO 3.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones notifique la presente
Resolución Directoral a la empresa LABORATORIOS PORTUGAL S.R.L., y de ser el
caso, solicite la garantía correspondiente.

ARTÍCULO 4.- DISPONER que la D¡rección de Adquisiciones publ¡que la presente
Resolución Directoral en el Sistema Electrónica de Contrataciones del Estado - SEACE.

N S

Regístrese y com uníquese.




